
noamericano, Sociedad Anónima", representado 
por la Procuradora señora Pérez Alonso, contra 
«Agropecuaria el Barranquejo, Sociedad Limitada», 
don Alejandro Rodríguez Yepes, doña Isabel 
Díaz-Canseco Fuentes y otros. en reclamación de 
3.523.631 pesetas, en los cuales se ha dictado pro
videncia por la que se acuerda sacar a pública subas
ta las fincas que luego se relacionarán, señalándose 
como fecha para la primera subasta el dia 30 de 
enero de 1998; para el caso de quedar desierta la 
primera su basta, la segunda tendrá lugar el dia 27 
de febrero de 1998, con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera; para el supuesto de resultar 
desierta la segunda subasta, la tercera tendrá lugar, 
sin sujeción a tipo, el dia 25 de marzo de 1998 
(para el supuesto de que cualquiera de las fechas 
indicadas para las celebraciones de las subastas caye
ra en día inhábil, la subasta se celebrará en el siguien
te dia hábil). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa, a las once hora ... , bajo las 
siguientes condiciones: ' 

Primera-El tipo de la subasta es el precio en 
que se han valorado pericialmente y que luego se 
indicará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad, pudiéndose 
hacer posturas por escrito. en pliego cerrado. desde 
la publicación del presente edicto. depositando en 
la cuenta de este Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación establecida o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Torrijos, cuenta número 
43340000-17-0342-96, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta 
sin constítujr depósito. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registra!, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
exatllinados por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán su bsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá realizar las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación 
en foona a los demandados. 

FIncas objeto de subasta y tipo de las mismas 

Rústica, finca 539, políg-ono 2. Terreno de secano 
indivisible en Novés, al sitio «El Monte)}, de caber 
1 hectárea 40 áreas 80 centiáreas, valorada en 
1.200.000 pesetas. 

Rústica, fmca 1.512, pollgono 7. Terreno de seca· 
no en Novés, al sitio «El Regajolt, de caber 33 áreas 
80 centiáreas, valorada en 375.000 pesetas. 

Rústica, fmca 1.486, polígono 7. Terreno de seca
no en Novés, al sitio «El Regajol). de caber 22 áreas 
50 centiáreas, valorada en 250.000 pesetas. 

Rústica. fU1Ca 469. polígono 2. Terreno de secano 
en Novés, al sitio «El Barranquero», de caber 2 
hectáreas 28 áreas 8 centiáreas, valorada en 
1. 700.000 pesetas. 

Urbana, solar número 13, al sitio «El PaSeOi} en 
Novés, de 206 metros cuadrados, sobre el que existe 
construida una vivienda unifamiliar de planta baja 
y planta alta, valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Urbana, solar en Novés, con entrada por una calle 
nueva que sale de la calle del Cristo, de 427 metros 
cuadrados. sobre el que existe construida una vivien
da unifamiliar de dos plantas, valorada en 
18.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrijos a 22 de octubre de 1997.-El 
Secretario, Fausto de la Plaza-73.153. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Fausto de la Plaza. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Torrijos (Toledo). 

Hago saber: Que en esta Secretaría, a mi cargo, 
con el número 21/1995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de ¡<Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima,}, representado por la Procura
dora doña Marta-Isabel Pérez Alonso, contra «Mol
duras Alia, Sociedad Lllnitada.}, don José Javier Alia 
Alía, doña Lorena Begoña Ramos y otra, en recla
mación de 15.025.109 pesetas, en los cuales se ha 
dictado providencia por la que se acuerda sacar 
a pública subasta las fincas que luego se relacio
narán, señalándose como fecha para la primera 
subasta el día 30 de enero de 1998: para el caso 
de quedar desierta la primera subasta. la segunda 
tendrá lugar el día 25 de febrero de 1998, con una 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, y 
para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo, 
el dia 26 de marzo de 1998 (para el supuesto de 
que cualesquiera de las fechas llldicadas para las 
celebraciones de la subasta cayera en día inhábil 
la subasta se celebrará en el siguiente día hábil). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza de San Isidro, sin 
número. de esta villa, a las once horas, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio en 
que han valorado pericialmente y que luego se indi
cará, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad, pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto, depositando en 
la cuenta de este Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación establecida o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya. sucursal de Torrijos, cuenta núme
ro 43340000-17-0021/95, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta 
sin constituir depósito. 

Tercera-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
exatllinados por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo que los licitadores deberán con
foonarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta-Sólo el eJecutante podrá realizar las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Sirviendo. asimismo, el presente de notiflcación 
en forma a los demandados. 

Fincas obJeto de subasta 

1. Piso de 79,61 metros cuadrados construidos, 
en Madrid, calle San Pedro de Cardeña, núme
ro 5, bloque D, segundo izquierda, valorado 
en 7.500.000 pesetas. Inscrita al tomo 1.343, libro 

341 de la sección octava, folio 87, en el Registro 
Civil de Madrid. 

2. Solar en Escalonilla, al sitio Frontera de las 
Cruces y su calle de La Soledad, sin número. TIene 
una superficie de 2.014 metros cuadrados, valorado 
en 16.000.000 de pesetas. Inscrita al torno 1.671, 
libro 54, folio 131, finca número 6.172, el núme
ro 6. en el Registro Civil de Torrijos (Toledo). 

3. Tierra en Escalonilla, al sitio Frontera de las 
Cruces. Tiene una superficie de 14 áreas 86 cen
tiáreas, valorado en 350.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.671, libro 54, folio 132, fmca número 6.173. 

Dado en Torrijos a 21 de noviembre de 1997.-El 
Secretario, Fausto de la Plaza.-73.083. 

TRUJILLO 

Ed;cto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Trujillo, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 16/1995, seguido a instancias de í<Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Morano 
Masa, contra don José Luis Jiménez Díaz. y doña 
Elvira Silvosa Riaza, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez la fmca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Trujillo, plaza Mayor, sin 
número, el día 20 de febrero de 1998, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 16.708.197 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)}, 
de Trujillo. cuenta número 1179.000.18.16.95, el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de marzo de 1998. 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 20 de abril de 1998, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas aJenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Fmca obJeto de subasta 

Urbana.-Casa en Madroñera, y su calle Pana
dería, número 5 de gobierno, que linda: Al frente. 
dicha calle; derecha entrando, resto de fmca matriz. 
número registral 4.025 del propio don José Luis 
Jiménez Díaz; izquierda, calle Castillo; y fondo, nave 
de la compañía «Distribuidora del Oeste, Sociedad 
Anónima», local y vivienda respectivamente de 
dicha compailla y del propio don José Luis Jíménez 
Diaz y además, resto de fmca matriz, propia de 
don José Luis Jiménez Diaz. Consta de dos plantas, 
destinadas a viviendas, una por planta, convenien
temente distribuidas, con acceso independiente cada 
una de ellas por calle Panadería. La planta baja 
ocupa una superficie construida de 155 metros 32 
decímetros cuadrados, de los cuales 145 metros 32 
dec1metros cuadrados corresponden a vivienda y 



los restantes 10 metros del solar, los ocupan las 
escaleras de acceso a la planta superior, adosada 
a la parte derecha de la casa La vivienda en planta 
alta ocupa una superficie construida de 181 metros 
32 decimetros cuadrados, con los voladizos y las 
escaleras. 

Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Trujillo al tomo 935, libro 42, folio 213, fmca núme
ro 4.206, inscripción quinta. 

Dado en Trujillo a 12 de noviembre de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-73.317. 

VIGO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vigo, 
procedimiento número 728/1997, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado,). número 308, de fecha 
25 de diciembre de 1997, página 22978, segunda 
y tercera columnas, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: ¡c ••• contra don 
Manuel Núiiez Arias y doiia Maria Costas Suarez, ... )t, 
debe decir: «... contra don Manuel Núñez Arias y 
doña Rosa Maria Costas Suarez, "')'.-72.670 CO. 

VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vito" 
ria·Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 195/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Mayor Hermanos, Sociedad 
Anónimal', contra la entídad mercantil «Mecaniza
dos Hiru, Sociedad Anónimalt, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 16 de febrero de 1998, a 
las nueve treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya 
Sociedad Anónima», número 0011-0000-17-0195"93. 
una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, s.in cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercem.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Pam el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de marzo de 1998, a 
las nueve treinta horas. sirviendo de típo el 75 por 
100 del serlalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de abril 
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hom 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Dos fresadoras «Zayeflf, KF 4000. 
Un taladro «Foradial'. GK50/1500. 
Un tomo «Lamer», CR 2E 1500. 
Una sierra «Samun" S-650-Y. 
Un divisor «Nikken». 
Una prensa «Loire». 
Una copiadora «1eymaIJ, FC-lO. 
Un taladro «IbannialJ. B·50. 
Una sierra «Sabbt. SH·260. 
Una esmeriladora «Letag),. 
Dos achaflanadoras «Cortes),. 
Un tridimensional «Ferranti». 
Tres fresadoras «C1vfE», F·1700·cnc. 
Una fresadora «eME)!, CNC 800. 
Valor: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria·Gasteiz a 17 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Burua" 
ga.-El Secretario.-73.369. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

LACORuNA 

Edicto 

Don Antonio Miguel Femández-Montells y Fernán
dez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio, número 236/1997 y acumulados, a ins
tancias de doña Mercedes Martín Domínguez y 
doña Maria del Canuen Beade Bao, contra la empre
sa Camilo Vázquez Milia, y en trámite de ejecución 
número 91/1997"1. se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en edificio «Nuevos Juzgados¡;, calle 
Monforte, número 1, de La Coruña, efectuándose 
el señalamiento simultáneo de las tres primeras que 
autoriza el articulo 1.488 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, confonne con las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta, el día 9 de febrero de 1998, 
a las nueve treinta horas. Tipo de licitación: Los 
dos tercios del valor de tasación indicado en la 
descripción del bien, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta, el dia 9 de marzo de 1998, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El 75 
por 100 del típo señalado para la primera subasta, 
s.in que sea admisible postum irüerior a los dos 
tercios de este tipo. 

Tercera subasta, el dia 13 de abril de 1998, a 
las nueve treinta horas, en la que no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can· 
tídad en que se Justípreciara el bien. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores (a excepción del acreedor demandante), 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del típo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del típo seflalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tíene 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
La Coruña. al que facilitará los siguientes datos: 
Juzgado de lo Social número 2 de La Coruña, cuenta 
número 1532, clave 64, número de expediente 
236/1997 y acumulados, debiendo acompatlarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postums por 
escrito, en pliego cerrado, veriflcándose el depósito 

en la fonna establecida en la condición anterior 
y entendiéndose que acepta las obligaciones con
signadas en la regla 6.8. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer la postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, que si 
hace uso de esta facultad habrá de verificarlo en 
los ténninos que establece el articulo 1.499.3 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Que los titulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaria, para que pue· 
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose que los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. s.in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia hubiere 
de suspenderse alguna de las subastas, se traslada 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
lunes hábil, según la primera de estas condiciones. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo 10 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Bien objeto de la subasta 
La rnitad de pleno dominio y del usufructo vita

licio de la otra mitad de la fmca proindivisa núme
ro 19.876, inscrita a nombre de don Camilo Vázquez 
Milia, del municipio de Oleiros, al folio 151 del 
libro 431, inscripción quinta. Casa número 16. al 
sitio de Seixo Blanco-Canabal, en el lugar de Mera. 
parroquia de Serantes. municipio de Oleiros. com
puesta de planta baja y planta altillo, constituyendo 
todo ello una sola vivienda unifamiliar y rodeandola 
terreno destinado a huerta. Todo forma una sola 
flnca de 1.332 metros cuadrados, de los cuales 95 
metros cuadrados correspomlen a la casa, y linda: 
Frente, carretera de Seixo Blanco a Mera; derecha, 
entrando. fmca de don José Salgueiro; izquierda, 
fmca de don Manuel Bennúdez, y espalda, camino. 
Tasada en la rnitad de pleno dominio en 7.621.750 
pesetas, y el derecho de usufructo vitalicio sobre 
la otra mitad de la fmca en 1.067.045 pesetas, cons
tituyendo a efectos de subasta dos lotes; 

1. La mitad de pleno dominio por el 'valor de 
7.621.750 pesetas. 

2. El derecho de usufructo vitalicio sobre la otra 
rnitad de la finca por valor de 1.067.045 pesetas. 

Dado en La Corufla a 10 de diciembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Antonio Miguel Femán" 
dez-Montells y Femández.-El Secretario.-73.142. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria José Farelo Gómez, Secretaria del Juz
gado de lo Social número 7 de Madrid, 

Por el presente edicto, dimanante del procedi" 
miento autos número D·85/l996, ejecuciónnúme· 
ro 144/1996, iniciado a instancia de don Luis Alber· 
to Rubio Torrens, contra «TNT Expres Espaiia, 
Sociedad Anórllma)}, hace constar que en el dia 
de la fecha se ha ordenado sacar a subasta los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es 
la que se incluye a continuación, así como las con
diciones de las subastas. 


